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SECCION QUINTA

Núm. 5.421

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiendo solicitado don Marcial-José 
tibian Fierro, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación de don 
Javier Rocafort Galligo y otros, propie
tarios de terrenos enclavados dentro del 
Polígono número 51 de ordenación urba
na de Zaragoza, el estudio de detalle para 
distribución de volúmenes y división en 
areas de actuación del Plan parcial del 
Polígono 51, redactado por la Oficina Téc
nica de Planeamiento, registrado con el 
número 7.511 de 1978, de entrada en el 
Ayuntamiento de Zaragoza, se ha noti- 
úcado personalmente a los propietarios de 
'errenos afectados la aprobación inicial 
P°r, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de septiembre 
de 1978, del citado expediente y pro
vecto.

Mediante el presente edicto se pone 
e.n conocimiento de «Redondo», propieta- 
ri° de finca en camino del Vado, sin nú- 

.er°' y don Pedro García Beneguer, pro- 
P'etario de finca en camino del Vado, sin 
e]Umero. desconocidos en las mismas, que 

expediente de referencia y proyecto se 
ncuentran a su disposición por el plazo 
e un mes en la Sección de Urbanismo 
e esta Secretaría general, en horas de 
IClna. durante las cuales podrán pre- 
.dtar cuantas reclamaciones 

s consideren convenientes.
j 1 .ac! cori lo establecido en el 

e 'a vigente Ley del Suelo.

o sugeren- 
de confor- 
artfculo 42

que se hace Público a los efectos °Portunos.
Ai?aiLa§Oza a 13 de iunio de 1979- — El 
rana ■Presidente' Ramón Sáinz de Va- 
genpr¿i~v P" A" de El Secretario s neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.602
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

su sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Primero. Aprobar el Plan anual 
provisional de aprovechamiento de las 
fincas rústicas patrimoniales de pro
piedad municipal (ejercicio 1979-80), 
redactado por la Dirección de Montes, 
salvo lo referente al aprovechamiento 
de pastos de los montes «Realengo y 
Vedado de Villamayor» y «Realengo y 
Vedado de Peñaflor», cuyo régimen 
será objeto de posterior acuerdo pie- 
nario.

Segundo. Aprobar el pliego de con
diciones que ha de regir la adjudica
ción, medianté subasta, de los aprove
chamientos de pastos de los montes 
patrimoniales propiedad de la Corpo
ración por un plazo de cinco años 
(ejercicios 1979-80 a 1983-84, ambos in
clusive), con las características y tipo 
de licitación anual, en alza, que a con
tinuación se reseñan:

Finca, cabida, tasación, interés y años
«Litigio». 2.900. 412.000. 5 %. Cinco. 
«Planas de Zaragoza». 343. 126.500. 

5 %. Cinco.
«Sarda Soltera». 88. 51.112. 5 %. 

Cinco.
«Vales de Cadrete». 703. 126.126. 5 %. 

Cinco.
«Vales de María». 3.457. 85.000. 5 %. 

Cinco.
Tercero. Que se exponga al público 

el expediente, para posibles reclama
ciones sobre el contenido de dichos 
pliegos, por un plazo de ocho días.

, Cuarto. Que se publique la licita
ción, de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Quinto. Autorizar al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la 
firma de cuantos documentos fueran 
precisos para la efectividad del pre
sente acuerdo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per 
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de junio de 1979. — Ei 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.671

Delegación Provincia! 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Industria y Comercio de 
Aceites Comestibles y Productos Deri

vados del Olivo
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical del 
sector Industria y Comercio de Acei
tes Comestibles y Productos Deriva
dos del Olivo con fecha 27 de junio 
de 1979.
Visto, el Convenio colectivo sindical 

de ámbito provincial, suscrito, de una 
parte, por la representación de la Aso
ciación Profesional de Empresarios de 
la Industria y Comercio de Aceites Co
mestibles y de los Productos Deriva
dos del Olivo, y de otra, por la repre
sentación de los trabajadores vincula
dos a dichas empresas, con asistencia 
de las centrales sindicales Comisiones 
Obreras (CC.OO.), Unión General de 
Trabajadores (U.G.T.) y Unión Sindi
cal Obrera (U.S.O.), y
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Resultando que con fecha 26 de junio 
de 1979 tuvo entrada en esta Delega
ción Provincial el expediente corres
pondiente al citado Convenio colec
tivo, con su texto y documentación 
complementaria, suscrito por las par
tes el 19 de junio de 1979, previas las 
negociaciones llevadas a cabo por la 
comisión deliberadora designada al 
efecto, acompañándose acta de otor
gamiento y al obieto de proceder a la 
homologación del mismo;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio en orden 
a su homologación, así como disponer 
su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homolo
gación, si bien ha de tenerse en cuenta 
lo previsto en el número 2 del ar
tículo 5.° y en el artículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de no
viembre, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical para el sector Indus
tria y Comercio de Aceites Comesti
bles y Productos Derivados del Olivo 
de esta provincia, haciéndose la adver
tencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos prevenidos en el 
artículo 5.°-2 y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, referido a los criterios sa
lariales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre.

Segundo. Conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 43 de 1977, de 
25 de noviembre, en su artículo 10, las 
empresas para las que la aplicación 
de este Convenio suponga una supera
ción de los criterios salariales de refe
rencia deberán notificar a esta Dele
gación en el plazo de quince días su 
adhesión o separación del mismo, 
acompañando en este último supuesto 
declaración de su masa salarial y cálcu
lo de la incidencia exacta del nuevo 
Convenio, acreditativo de que el exceso 
económico tiene lucrar. También deberá 
notificarse la decisión adoptada a la 
representación de los trabajadores afec
tados.

Tercero. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajado
res y de las empresas en la comisión 
deliberadora, haciéndoles saber que, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tra

tarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la mis
ma en vía administrativa.

Cuarto. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente.

Zaragoza, 28 de junio de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo del 
sector de Industria y Comercio de Acei
tes Comestibles y de los Productos De
rivados deí Olivo se concierta entre, 
por un lado, la Asociación Profesional 
de Empresarios de la Industria y Co
mercio de Aceites Comestibles y de los 
Productos Derivados del Olivo, cuya 
relación de empresas encuadradas se 
acompaña como anexo número 1, y 
por la parte social, por los traba ¡ado
res vinculados a dichas empresas, con 
asistencia de las centrales sindicales 
CC.OO., U.G.T. y U.S.O.

Artículo l.°, Ambito territorial. — El 
presente Convenio será de aplicación 
para aquellas empresas y sus trabaja
dores que se encuentren vinculadas en 
la Asociación Profesional de Empresa
rios de la Industria y Comercio de 
Aceites Comestibles y de los Productos 
Derivados del Olivo dentro del ámbito 
de la provincia de Zaragoza.

Art. 2.° Ambito personal. — Quedan 
comprendidos en el ámbito del presen
te Convenio todos los trabajadores de 
las empresas afectadas por el mismo, 
quedando excluidas de él las personas 
mencionadas en el artículo 2.°, apar
tados c) ye), de la Ley de Relaciones 
Laborales.

Art. 3.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio será de obligado cum
plimiento desde la fecha en que se pro
ceda a su firma por ambas partes, cual
quiera que sea el momento de su homo
logación v posterior publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, enten
diéndose que sus acuerdos, a efectos 
económicos, serán retroactivos al l.° de 
enero de 1979, finalizando su vigencia 
el día 31 de diciembre de 1979. "

Art. 4.° Denuncia. — La denuncia del 
Convenio se hará con los requisitos y 
formalidades establecidos en la Ley dé 
Convenios Colectivos de Trabajo y sus 
artículos 11 y 16.

De no mediar denuncia por las par
tes será prorrogado tácitamente de año 
en año, aplicándose automáticamente 
el incremento de precios al consumo 
fijados por el Instituto Nacional de 
Estadística en los últimos doce meses 
anteriores a la fecha de expiración del 
mismo sobre los últimos salarios que 
se pacten en el Convenio.

Art. 5.° Comisión paritaria. — El 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Lev de Convenios se 
constituirá una comisión paritaria para 
la interpretación, vigilancia de cum
plimiento de lo pactado, estudio de la 
evolución de las relaciones entre las 
partes y cuantas otras actividades tien
dan a la mayor efectividad práctica del 
Convenio.

Estará compuesta por tres miembros 
We la parte empresarial v tres de la 
parte trabajadora, siendo Presidente de 
la citada comisión quien hubiese actua
do como Presidente en las negociacio
nes del Convenio.

A las reuniones de estas comisiones 
podrán asistir asesores jurídicos y eco
nomistas de ambas partes y las centra
les sindicales que hayan participado en 
las deliberaciones de este Convenio.

Art. 6.° Absorción y compensación. 
Las disposiciones pactadas en el pre
sente Convenio absorben o, en su caso, 
compensarán las condiciones dp tra
bajo y remuneraciones ya existentes 
o que en lo sucesivo puedan venir de
terminadas por disposición legal, regla
mentaria o jurisprucfencial, siempre 
que, consideradas en su totalidad, no 
superen las condiciones establecidas en 
el Convenio.

A los efectos de su aplicación prác
tica el presente Convenio deberá de 
aplicarse como un todo indivisible, 
dejando siempre a salvo las disposi
ciones de carácter superior.

Art. 7.° Se respetarán «ad perso- 
nam» las condiciones más beneficiosas 
consideradas en su conjunto y en el 
cómputo anual que pueda tener el per
sonal afectado por este Convenio a la 
entrada en vigor del mismo, siendo 
inalterables y subsistiendo.

Art. 8° Retribuciones. — Las retri
buciones a percibir por el personal 
afectado por el presente Convenio co
lectivo de trabaio serán a todos los 
efectos las que figuran en la tabla de 
salarios que se adjunta como anexo 
número 2.

Art. 9.° Antigüedad. — Los premios 
de antigüedad se abonarán con arreglo 
a lo dispuesto en las Ordenanzas de 
Trabajo aplicables en cada caso para 
la industria y el comercio de aceitunas 
de 28 de febrero de 1974 y 24 de julio de 
1971. respectivamente.

Art. 10. Gratificaciones extraordina
rias. — Se establecen dos' gratificacio
nes extraordinarias, de treinta días 
cada una de ellas, que serán abonadas 
con el salario Convenio, más la anti
güedad, en cada caso. ,

Estas nagas se devengarán en julio 
y dici mbre de cada año y deberán de 
ser abonadas la primera Quincena del 
mes de iulio v la segunda quincena 
del mes de diciembre. K

Art. 11. Beneficios. — El personal 
de la industria de! aceite v sus deri
vados afectados por el presente Con
venio percibirán en concepto de partí- 
cinnción de beneficios un 10 ñor 1W 
de los salarios relacionados en la ce 
rresnondiente tabla que se acomnañ?. 
como anexo al Convenio, compután
dose las gratificaciones extraordinaria 
y el complemento personal de anti
güedad en todo caso.

Art 12. Horas extraordinarias. < 
Las horas extraordinarias que se reali
cen se abonarán con un incremento dd 
50 pe*’ 100. Las que se realicen-en do
mingos o festivos se abonarán con ü11 
150 por 100. Las horas extraordinaria' 
comprendidas entre las veintiuna hor^ 
v las seis horas de la mañana tendr^ 
un recargo, además del ordinario, d? 
30 por 100.

Art. 13. Plus de transnorte. — Se 
tablece para el año 1979 un plus L; 
transnorte de 30 000 pesetas anualc 
que serán abonaads a razón de 2.500 "1l 
setas mensuales durante los doce ri' 
ses del año. J

Dado su carácter extrasalarial no 
computará para gratificaciones, benet 
cios ni horas extraordinarias.

Art. 14. Prima de conductores, /i 
A los conductores que colaboren en

M.C.D. 2022
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trabajos de carga y descarga se les 
abonará por este concepto un comple
mento de 125 pesetas por día trabajado. 
Cuando salga de plaza, al conductor 
que vaya solo, por las labores de carga 
y descarga, se le abonará por este con
cepto un complemento de 360 pesetas 
por día trabajado.

Art. 15. Dietas. — El productor que 
por razones de trabajo tuviera que rea
lizar viajes o desplazamientos, en con
cepto de dietas, percibirá las siguientes 
cantidades: 400 pesetas para la comida, 
400 pesetas para la cena y 300 pesetas 
para cama y desayuno, siendo de 
1.100 pesetas día lá dieta completa.

Art. 16. Trabajos nocturnos. — Los 
trabajos que se efectúen entre las vein
tiuna horas y las seis horas de la ma
ñana siguiente tendrán un recargo del 
30 por 100 del salario pactado en el 
presente Convenio, más la antigüedad 
que pudiera corresponder en cada caso.

Se exceptúa de esta norma el perso
nal contratado exclusivamente para la 
realización de trabajos nocturnos.

Art. 17. Jomada de trabajo. — La 
jornada laboral será de cuarenta y cua
tro horas semanales.

Art. 18. Vacaciones. — Todo el per
sonal de las industrias del aceite y sus 
derivados disfrutarán de un mínimo 
de veinticinco días naturales de vaca
ciones al año, respetándose «ad perso- 
nam» la mayor vacación anual que pu
diera corresponder a determinados tra
bajadores.

Para el personal afectado por la 
Ordenanza laboral del Comercio la va
cación anual será de treinta días natu
rales.

Art. 19. Trabajadores enfermos o 
accidentados. — En caso de enferme
dad o accidente las empresas abonarán 
a sus trabajadores la diferencia entre 
lo abonado por el Seguro y lo que 
realmente debieran de percibir, de con
formidad con las disposiciones del Con
venio, si estuvieran trabajando, deven
gándose a partir del quinto día.

Art. 20. Mujer trabajadora. — La 
mujer incorporada a un puesto de tra
bajo, en caso de alumbramiento, sea 
cual fuese su situación, soltera o casa
os, disfrutará de un período de des
canso de seis semanas antes del parto 
y ocho semanas después del parto a sa
lario pactado en el Convenio. Asimis
mo tendrá derecho a un período de 
excedencia no superior a tres años por 
cada hijo nacido vivo, a contar desde 
la fecha del parto, tal como se deter- 
pma en la Ley de Relaciones Labora
les, en su artículo 25, apartado 4.°
.Art. 21. Premios de jubilación y de 

^mculación o constancia a la empresa, 
^-os^ trabajadores que al jubilarse lle- 
Vcn . un mínimo de quince años de 
servicios a la empresa, ésta les hará 
entrega de un premio de 24.000 pe-

Asimismo, como premio a la cons
tancia en la empresa, se entregarán 
os siguientes premios: A los quince

de antigüedad en la empresa, 
ard- Pesetas; a los veinticinco años de 
migüedad, 14.500 pesetas. Ambos pre- 
n°s se percibirán de una sola vez. 

^rt- 22. Formación profesional. — 
q s trabajadores menores de 18 años 
fe e .estén cursando estudios para per- 
z^1Onar su formación profesional go
la de f°s. beneficios concedidos por 
ri-, y disposiciones complementaos de desaiTollo.

Art. 23. Ropa de trabajo. — En ma
teria de ropa de trabajo se estará a 
las disposiciones del artículo 76 de 
la Ordenanza laboral aplicable, con un 
mínimo de dos prendas de trabajo al 
año.

Art. 24. Derechos sindicales. — Es
tando pendiente de acuerdo o regula
ción definitiva cuanto se refiere a ma
terias sindicales y garantías de los re
presentantes de los trabajadores en el 
seno de las empresas, ambas partes 
acuerdan que mientras no se regule 
por disposición legal o por acuerdos 
representativos a nivel nacional cuanto 
se refiere a materias sindicales y a los 
derechos y garantías de los represen
tantes de los trabajadores, ambas par
tes cumplirán con la legalidad vigente 
en todo cuanto sea aplicable a la reali
dad sindical actual.

Art. 25. Derecho de comunicación. — 
La empresa facilitará a los trabajado
res un lugar idóneo, de fácil visibilidad 
y acceso, para la exposición de avisos 
y comunicados de tipo sindical o labo
ral que afecten a los trabajadores de la 
empresa. A tales efectos dispondrán 
de espacio suficiente. Fuera de este lu
gar quedará prohibida la colocación 
de dichos commucados. Se facilitará a 
la empresa un duplicado de los men
cionados comunicados para su simple 
conocimiento.

Art. 26. Garantía de empleo. — En 
caso de detención, hasta que exista sen
tencia firme y con un plazo máximo 
de seis meses, la empresa reservará al 
trabajador su puesto de trabajo, que
dando suspendido el contrato durante 
el referido período y considerándose al 
afectado en situación de excedencia 
voluntaria, sin derecho, por tanto, a re
tribución alguna ni cotización a la Se
guridad Social.

La empresa podrá contratar durante 
la ausencia a un trabajador interino 
para ocupar temporalmente el puesto 
de trabajo.

La reincorporación deberá de produ
cirse a los quince días de haber comu
nicado el trabajador afectado a la em
presa el cese de su detención.

Art. 27. Retirada de carnet de con
ducir. — En caso de retirada de carnet 
de conducir, y siempre que no lo sea 
como consecuencia de la comisión por 
el trabajador de una imprudencia te
meraria, se le respetará al trabajador 
su salario, pudiendo destinarle la em
presa a los trabajos que considere opor
tunos. Unicamente se aplicará este 
artículo en los supuestos de que la 
retirada del carnet de conducir no sea 
por tiempo superior a cuatro meses y 
la infracción se haya cometido dentro 
de la jornada laboral.

Cláusula adicional. — En todo lo no 
previsto en el presente Convenio se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
laboral de Industrias del Aceite y Acei
tunas, y con carácter subsidiario las 
disposiciones laborales de ámbito ge
neral.

Declaración final. — Ambas partes 
manifiestan que los incrementos habi
dos esencialmente en materia econó
mica. en el Convenio antecedente se 
han llevado a cabo dentro de los lími
tes de crecimiento salarial establecidos 
como referencia para las empresas pri
vadas en materia de salarios por el 
Real Decreto-ley 49 de 1978.

Anexo número 1
Relación de empresas encuadradas en 

la Asociación Profesional de Empresa
rios de la Industria y Comercio de 
Aceites Comestibles y de los Productos 
Derivados del Olivo:

«Aceites Masip», S. A. (Envasado de 
aceites comestibles). Río Cinca, 43. Za
ragoza.

Manuel Martín. (Aderezo de aceitu
nas). Tarazona, 34. Zaragoza.

Hijos de José Lou Royo. (Aderezo 
de aceitunas). Avenida Pablo Gargallo, 
número 44. Zaragoza.

Herederos de Dominica Fanlo Checa. 
(Almazara). Carretera de Cariñena, sin 
número. Belchite.

Mariano Vitaller Conde. (Aderezo de 
aceitunas y encurtidos). Tarragona, 14. 
Zaragoza.

Vicente Escuín Lasheras. (Almacén 
y planta de envasado de aceite). Chi- 
prana, 5. Caspe.

Francisco Canalda Gil. (Venta mayor 
de aceites). Escultor Palao, 20-22. Zara
goza.

Joaquín Llop Romeo. (Aderezo de 
aceitunas). General Goded, 8. Maella.

Juan Martínez Montorio. (Fábrica de 
aceites de oliva). Caballeros de Malta, 
número 1. Ambel.

Enrique Gimeno Bona. (Almazara). 
Homo, 5. El Frasno.

Manuel Alfonso Muniesa. (Almazara). 
Belchite.

Pablo Lou Beltrán. (Aderezo de acei
tunas). Zalmedina, 15. Zaragoza.

«Aceites Zaragoza», S. L. (Almacén 
y planta de envasado de aceites). San 
Joaquín, 39. Zaragoza.

«Aceites del Río», S. L. (Almacén y 
planta de envasado de aceites). Avenida 
José Antonio, 3 al 7. Riela.

«Aragonesa de Aceites», S. A. (Enva
sado de aceites). Barrio de Moverá, 14. 
Zaragoza.

Agustín Josa Ariza. (Almazara indus
trial). San Juan, 17. La Almunia de 
Doña Godina.

Isidoro Ricart Peralta. (Aderezo de 
aceitunas). Huesca, 23. Caspe.

«Acemar», S. A. (Aderezo de aceitu
nas). Caspe.

«Alimentos Ibéricos», S. A. (Aderezo 
de aceitunas). Carretera de Maella, sin 
número. Caspe.

«Producción y Consumo», S. A. (Ven
ta mayor de aceites). Repolo, 6. Tara- 
zona.

Mariano Molina Cebrián. (Aderezo 
de aceitunas y encurtidos). Plaza de 
Aragón, 1. Caspe.

Félix Gracia Pellicena. General Fran
co, 97. Zaragoza.

Cooperativa del Campo «San Loren
zo». Maella.

Anexo número 2
TA^LA SALARIAL

Pesetas
Categorías profesionales diarias

Encargado................................ 850
Conductor y oficial 1.a ... 785 
Conductor y oficial 2.a ... 753 
Jefe de equipo (10 por 100 de más sobre 

salario de su categoría). 
Peón especialista  733
Peón.......................................... 723 
Aprendices 16.. y..17.años................482 
Aprendices 14...y..15.años................359
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Pesetas 
mensuales

Jefe administrativo 1.a....... 30.890 
Jefe administrativo 2.a....... 27.003 
Oficial 1.a administrativo........... 24.863 
Oficial 2.a administrativo... ....... 23.450 
Auxiliar administrativo..... ....... 21.100 
Aspirante 16 y 17 años.... ....... 14.460 
Aspirante 14 y 15 años....... ....... 10.770 
Viajante............................... 26.982
Dependiente ........................ 23.450

Núm. 5.672

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Almacenaje y Recolección 
de Cueros y Pieles

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical para 
el sector de Almacenaje y Recolec
ción de Cueros y Pieles con fecha 
29 de junio de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindical 

de ámbito provincial, suscrito, de una 
parte, por la representación empresa
rial del sector de Almacenaje y Reco
lección de Cueros y Pieles, y de otra, 
por la representación social, con la 
intervención, según consta en la infor
mación estadística del expediente,. de 
la central sindical Unión Sindical 
Obrera (U.S.O.), y

Resultando que con fecha 27 de 
junio de 1979 tuvo entrada en esta 
Delegación Provincial el expediente 
correspondiente al citado Convenio 
colectivo, con su texto y documenta
ción complementaria, suscrito por las 
partes el 21 de junio de 1979, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por 
la comisión deliberadora designada al 
efecto, acompañándose acta de otor
gamiento y al objeto de proceder a la 
homologación del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el «Boletín 
Oficial»' de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, para 
su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homo
logación, si bien ha de tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el número 2 
del artículo 5.° y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley de 25 de noviembre 
de 1977, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical para el sector de 
Almacenaje y Recolección de Cueros 
y Pieles de esta provincia, haciéndose 
la advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos prevenidos 
en el artículo 5.°-2 y en el artículo 7.° 
del Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 
de noviembre, referido a los criterios 
salariales sancionados por el Real De 
creto-ley 49 de 1978, de 26 de diciem
bre.

Segundo. Conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 43 de 1977, de 
25 de noviembre, en su artículo 10, las 
empresas para las que la aplicación 
de este Convenio suponga una supe
ración de los criterios salariales de 
referencia deberán notificar a esta 
Delegación en el plazo de quince días 
su adhesión o separación del mismo, 
acompañando, en este último supues
to, declaración de su masa salarial y 
cálculo de la incidencia exacta del 
nuevo Convenio, acreditativos de que 
el exceso económico tiene lugar. Tam 
bién deberá notificarse la decisión 
adoptada a la representación de los 
trabajadores afectados. .

Tercero. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los traba
jadores y de las empresas en la comi
sión deliberadora, haciéndoles saber 
que, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologa- 
toria no cabe recurso alguno contra la 
misma en vía administrativa.

Cuarto. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
su inscripción en el Registro corres
pondiente.

Zaragoza, 29 de junio de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial
Artículo l.° El presente Convenio 

colectivo sindical de trabajo de Alma
cenaje y Recolección de Cueros y Pie
les ha sido concertado entre los repre
sentantes de las empresas y los re
presentantes de los trabajadores de 
Zaragoza, siendo, por tanto, su ámbito 
de aplicación obligatoria para las em
presas radicadas en el ámbito territo 
rial de Zaragoza capital y sus barrios.

Ambito funcional
Art. 2.° El presente Convenio esta

blece las normas mínimas de trabajo 
en las empresas existentes en la ac 
tualidad y que puedan crearse, encua
dradas en empresas de Almacenaje y 
Recolección de Cueros y Pieles.

Ambito personal
Art. 3.° Este Convenio acogerá en 

su ámbito a la totalidad de los traba
jadores que presten sus servicios en 
las empresas afectadas por este Con
venio, tanto a los que en la actualidad 
presten sus servicios como los que 
posteriormente y durante su vigencia 
ingresen en ellas.

Ambito temporal
Art. 4.° El período de duración de 

este Convenio será de un año, comen
zando a todos los efectos el 1.° de mayo 
de 1979 y terminando el día 30 de abril 
de 1980.

Denuncia
Art. 5.° Ambas partes podrán de

nunciar este Convenio con un preaviso 
mínimo de un mes respecto a la fecha 
de terminación de su vigencia. Si por 
cualquier motivo dicho Convenio no 
fuese denunciado dentro de los límites 
antes establecidos se considerará pro 
rrogado automáticamente por un pe
ríodo igual al de su vigencia. .

Comisión mixta interpretativa
Art. 6.° La comisión mixta interpre

tativa será el órgano de interpretación, 
conciliación, arbitraje y vigilancia del 
cumplimiento del Convenio. Estará 
formada por cinco empresarios y cinco 
trabajadores que han negociado el 
Convenio. Presidirá el Vocal de mayor 
edad y el Secretario será el más joven 
de los reunidos.

Condiciones más beneficiosas
Art. 7.° Se respetarán «ad perso 

nam» las condiciones más beneficiosas, 
consideradas en su conjunto y en el 
cómputo anual que pudiera tener el 
personal afectado por el presente Con 
venio a la entrada en vigor del mismo, 
siendo inalterables y subsistiendo.

Retribuciones
Art. 8.° Se establece el nuevo sala

rio de Convenio que para cada cate 
goría profesional figura en la tabla 
salarial que se inserta como anexo.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 9.° Se estipulan en una men

sualidad cada una de ellas, correspon
dientes al 18 de julio y Navidad, abo
nadas con el salario de Convenio y, 
en su caso, antigüedad.

Participación en beneficios
Art. 10. Consistirá en el 10 por 100 

sobre el salario Convenio y antigüe 
dad.

Antigüedad
Art. 11. Se establecen trienios del 

3 por 100, sin límite, aplicables sobre 
el salario Convenio.

Vacaciones
Art. 12. El período anual de vaca

ciones retribuidas será de treinta día4 
para todo el personal, fijándose l3 
forma y fecha de las mismas de rnu- 
tuo acuerdo entre empresa y trabaja
dores.

Premio de jubilación
Art. 13. El personal que solicite j3 

jubilación entre los 60 y 65 años ds 
edad, ambos inclusive, y lleve conj0 ■ • - - • • 3 - - demínimo diez años ininterrumpidos 
servicio en la empresa percibirá de 
misma un premio, de acuerdo con 
siguiente escala:

la 
la

A los 60 años:
A los 61 años:
A los 62 años:

40.000 pesetas.
36.000 pesetas.
32.000 pesetas.
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A los 63 años: 28.000 pesetas.
A los 64 años: 24.000 pesetas.
A los 65 años: 20.000 pesetas.
Transcurridos dos meses después de 

cumplir los 65 años sin ejercitar dicha 
opción se perderá el derecho al pre 
mió.

Plus de transporte
Art. 14. Se establece un plus de 

transporte de 800 pesetas mensuales 
para aquellos trabajadores que tengan 
su domicilio a más de 3 kilómetros del 
centro de trabajo y tengan que utili
zar algún medio de transporte.

No se abonará dicho plus si la em
presa pone a disposición del trabaja 
dor medio de transporte o le abona 
el importe del servicio público de 
transporte que deba utilizar.

TABLA SALARIAL Ptas.

Oficial de primera .................. 31.000
Oficial de segunda................. 30.000
Peón especializado ................. 29.500 
Peón ordinario ....................... 29.000

Núm. 5.676

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa 
«Universal Enterprises Group», S. A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
la adhesión de la empresa «Univer
sal Enterprises Group», S. A., al Con
venio colectivo sindical de trabajo 
de la empresa «Frater», S. A.
Visto el acuerdo adoptado por las 

representaciones social y económica 
de la empresa «Universal Enterprises 

lOdP». S. A., por el que solicitan la 
adhesión al Convenio colectivo sindi 
cal homologado para la empresa «Fra 
ter», S. A., por resolución de 17 de 
d^avo de 1979, con la adición de las 
tablas salariales complementarias que 
aportan, al referirse a categorías pro- 
tesionales no recogidas por^aquél, y

Resultando que en la tramitación de 
ste expediente se han observado las 

Prescripciones reglamentarias;
Considerando que esta Delegación 

$ competente para resolver sobre lo 
.fardado por las partes, según lo pre- 
197? Sn el artículo 17 de la Ley 38 de 
eP a C e 19 de diciembre, y a lo que 
Ara termina en el artículo 15 de la den de 21 de enero de 1974;
Pre?nS?erant?. adaptándose la 
le ^ente adhesión a los nreceptos que 
clan-,?1 , aplicación, contenidos fun
de- ,^Ptalmente en la Ley reguladora 
rmli?3 materia Y Orden que la desa 
lariAn que no se observa en ella vio- 
cesari 3 nor.ma alguna de derecho ne- 
en a i ?y ajustándose a lo dispuesto 
3 de ^'Decreto-ley 18 de 1976, de 
bemololación;’ reSU’ta procedente su 
das’?aJ la? disposiciones legales cita- 

de general aplicación, 
bajo 'pación Provincial de Tra- acuerda:
Pacta^a^ñt nomo'ogar la adhesión 
cial v e?11' • as representaciones so
versal p??ornilra de 'a empresa «Uni- 
convenin?eypn-ses Group», S. A., al 
bomoloacH° cctlvo sindical de trabajo S. A n8ad° pai;a la empresa «Frater»,

•* Por resolución de 17 de mayo 

de 1979, junto con las tablas salariales 
complementarias, recogidas en el ane 
xo, 'y con las advertencias que dicha 
resolución recoge en el primero de sus 
acuerdos.

Segundo. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los trabaja
dores y de la empresa en la comisión 
deliberadora, haciéndoles saber que 
contra la misma no cabe recurso algu

Anexo
TABLA SALARIAL

Nivel por funciones

1. Director de departamento o equi
valente .......................................

2. Delegado de zona............................
3. Jefe de sección o asimilado ........  
4. Promotor .........................................  
5.1. Oficial administrativo de primera 

o equivalente........................ 
5.2. Oficial administrativo de segunda 

o equivalente........................  
6. Auxiliar administrativo o asimila

do ...............................................  
7. Subalterno .......................................  
8. Aspirante .........................................

a) Los sueldos anteriores se distri 
buirán entre: ■

Sueldo base = 70 por 100. 
Plus Convenio = 30 por 100.

b) Las gratificaciones extraordina
rias de una mensualidad se abonarán

SECCION SEXTA

Núm. 5.697
SALVATIERRA DE ESCA

Subasta de aprovechamientos 
forestales para el año 1979

El día 27 de julio próximo y hora 
de las trece, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, tendrá 
lugar la subasta para el aprovecha
miento de maderas de pino silvestre 
durante el año de 1979 en los montes 
de utilidad pública catalogados (nú
meros 197 y 217), con los siguientes 
extremos:

Monte núm. 197, denominado «Ga- 
barri». Pertenencia: Ayuntamiento de 
Salvatierra de Esca. Partida: «Rodal», 
número 3. Especie: Pino silvestre. Nú
mero de árboles: 1.218. Cubicación en 
pie y con corteza: 413 metros cúbicos. 
Cubicación leñas: 133 metros cúbicos. 
Tasación: 826.665 pesetas. Precio índi
ce: 1.033.331 pesetas. Plazo: Hasta el 
31 de diciembre de 1979.

Monte núm. 217, denominado «Bar- 
dipeña». Pertenencia: Ayuntamiento de 
Salvatierra de Esca. Partida: «Paco 
Predicar». Especie: Pino silvestre. Nu
mero de árboles: 450. Cubicación en 
pie y con corteza: 359 metros cúbicos. 
Tasación: 933.400 pesetas. Precio indi 
ce: 1.166.750 pesetas. Plazo: Hasta el 
31 de diciembre de 1979. 

no en vía administrativa por tratarse 
de resolución homologatoria, y de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973.

Tercero. Disponer su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y su inscripción en el Registro corres 
pondiente. •

Zaragoza, 27 de junio de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Sueldos brutos mensuales
ABC

74.800 82.900 88.700
69.400 76.700 88.700
56.600 62.600 65.800
51.800 57.000 60.800
47.600 52.300 55.100
38.800 42.800 45.000
30.000 33.100 34.900
30.000 33.100 34.900
16.500 18.300 19.300

de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ordenanza de Trabajo en el Comercio

c) Las escalas A, B y C valorarán 
dentro de cada nivel, la mayor o me
nor responsabilidad, conocimientos 
experiencia profesional, etc.

Monte núm. 217, denominado «Bar- 
dipeña». Pertenencia: Ayuntamiento de 
Salvatierra de Esca. Partida: «La Ca
nal». Especie: Pino silvestre. Número 
de árboles: 142. Cubicación en pie y 
con corteza: 158 metros cúbicos. Tasá- 
ción: 410.800 pesetas. Precio índice: 
513.500 pesetas. Plazo: Hasta el 31 de 
diciembre de 1979.

Las fianzas provisional y definitiva 
serán el 5 por 100 del tipo de tasación 
y el 10 por 100 del total de adjudica
ción, respectivamente.

De quedar desierta la primera su
basta se celebrará otra, en las misma'-- 
condiciones y a la misma hora y lugar, 
a los ocho días siguientes; si quedase 
ésta nuevamente desierta se celebrará 
una tercera a los ocho días siguientes, 
con iguales condiciones y a la misma 
hora y lugar que las anteriores.

La subasta será por el sistema de 
pliego cerrado y podrán ser presenta
das las proposiciones hasta media 
hora antes de procederse a la apertura 
de plicas.

Los gastos de anuncios y otros irán 
a cargo del rematante. "

Las restantes condiciones pueden 
verse en el pliego de condiciones, que 
completa el expediente.

Pastos
El día 28 de julio próximo y hora 

de las doce treinta, en el salón de 
actos del Avuntamiento y con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, se 
celebrará la subasta para el aprove
chamiento de pastos de los montes de 
utilidad pública catalogados de este 
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municipio (números 217, 218, 219, 220, 
221, 197, 198 y 199), con los siguientes 
extremos:

Monte núm. 217, denominado «Bar- 
dipeña», de 1.337 hectáreas, para 600 la
nares. Tasación, 62.500 pesetas. Aprove
chamiento anual, de 1° de octubre de 
1979 a 30 de septiembre de 1980. 

Monte núm. 218, denominado «Bel- 
bún», de 426 hectáreas, para 250 lana
res. Tasación, 25.000 pesetas. Aprove
chamiento anual, de 1." de octubre de 
1979 a 30 de septiembre de 1980.

Monte núm. 219, denominado «Ga- 
barri», de 1.035 hectáreas, para 400 la
nares. Tasación, 48.800 pesetas. Apro
vechamiento anual, de l.° de octubre 
de 1979 a 30 de septiembre de 1980.

Monte núm. 220, denominado «Hu- 
yerma», de 1.051 hectáreas, para 250 la
nares. Tasación, 30.000 pesetas. Apro
vechamiento anual, de l.° de octubre 
de 1979 a 30 de septiembre de 1980.

Monte núm. 221, denominado «Mon- 
cín», de 166 hectáreas, para 50 lanares. 
Tasación, 6.000 pesetas. Aprovecha
miento anual, de l.° de octubre de 1979 
a 30 de septiembre de 1980. •

Montes del antiguo municipio de 
Lorbés:

Monte núm. 197, denominado «Ga- 
barri», de 889 hectáreas, para 750 la
nares. Tasación, 60.500 pesetas.

Monte núm. 198, denominado «Ani- 
sal y Valbuena», de 889 hectáreas, para 
750 lanares. Tasación, 60.500 pesetas.

Monte núm. 199, denominado «El 
Sacal», de 889 hectáreas, para 750 la
nares. Tasación, 60.500 pesetas.

Las restantes condiciones pueden 
verse en el pliego de condiciones, que 
completa el expediente.

Salvatierra de Esca a 25 de junio 
de 1979. — El Alcalde, (üegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.750
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 27 de julio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 438 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peire 
Aguirre, en representación de «Agreda 
Automóvil», S. A., contra don Casiano 
Ibáñez Cascán, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche «Dodge Dart», matrícu
la Z-66.470; en 50.000 pesetas.

2. La furgoneta «Mercedes», ma
trícula Z-8572-F; en 200.000 pesetas.

Total, 250.000 pesetas.
Zaragoza a dos de julio de mil no

vecientos setenta y nueve. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Pei
nando Paricio.

Núm. 5.751
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 27 de julio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 189 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Banco 
Español de Crédito», S. A., contra don 
Guillermo Torné García, de esta ve
cindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito, no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El coche marca «Citroen», modelo 
CX, matrícula Z-2506-J; en 300.000 pe
setas.

Zaragoza a dos de julio de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 5.739
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio de 
menor cuantía seguido al número 39 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de «Peninsular Alcalde Herma
nos», S. A., contra don Francisco Garuz 
Latorre, representado por el Procura
dor señor San Pío, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche marca «Seat», modelo 
132, matrícula Z-1062-E; tasado en pe
setas 250.000.

2. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-F, de dos asientos, matricula 
Z-6383-B; tasada en 90.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-F, matricula Z-9836-G; tasada 
en 120.000 pesetas.

Total, 460.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

jimio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.740
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, ten 
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 1.358 de 1977, a instancia de 
«Hierros Arbulu», S. A., contra «Es- 
coín», S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», de 120 espacios 
número 1208351, con su mesita «In
volca»; tasada en 9.000 pesetas.

2. Una mesa de despacho, metáli 
ca, con tres cajones a la derecha y 
tres a la izquierda; tasada en 6.000 pe
setas.

3. Una mesa de despacho, meta 
Hca, con tres cajones a la derecha, 
en 6.000 pesetas.

4. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, sin marca visible; tasado 
en 4.000 pesetas.

5. Dos sillones con una pata central 
y cuatro soportes metálicos, tapizados 
en skai color oscuro, y dos mesillas 
haciendo juego; tasados en 2.000 pe 
setas.

6. Una máquina sumadora, eléctri' 
ca, marca «Canon Platronic Charger» 
sin número visible; tasada en pese 
tas 10.000.

7. Una sierra marca «Uniz», de 
hoja, con motor eléctrico; tasada e» 
18.000 pesetas.

8. Una sierra de disco, marca «Te
jero T-315», con motor eléctrico; tasa
da en 25.000 pesetas. .

9. Una máquina de rodillo, sú1 
marca visible, con motor eléctrico de 
5 HP; tasada en 100.000 pesetas.

10. Un torno sin marca visible, ce»1 
motor eléctrico de 7 HP; tasado d 
200.000 pesetas.

11. Un tomo marca «Codin», coi1 
motor eléctrico de 3 HP; tasado eP 
150.000 pesetas.

12. Una cortadora de sirga, mate5 
«Gayru», de 3 HP, con motor eléctrico 
tasada en 35.000 pesetas. , I

13. Una taladradora marca «Irua 
Asa», con motor eléctrico; tasada e11 
15.000 pesetas.

14. Una fresadora marca «Malaca 
con motor eléctrico; tasada en pe5^ 
tas 100.000.

15. Una máquina de soldadura d; 
hilo, marca «Hobart», modelo AGH-2' 
núm. 720740; tasada en 25.000 peseta^

16. Una máquina soldadora de hil°
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marca «Hobart», modelo RC-307, nú
mero 7105032; tasada en 25.000 pesetas

Total, 730.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de julio 

de mil novecientos setenta v nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.777
JUZGADO NUM.1
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Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1979, a las once horas, ten 
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 86 de 1979, a instancia del Pro
curador señor Bibián Fierro, en repre 
sentación de «Unión Técnica de Sol
dadura», S. A., contra «Maquinaria y 
Metalurgia Aragonesa», S. A., hacién
dose constar:

Oue para tomar parte deberán los 
licitado res consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
exnresión de precio de tasación:

1. Una rectificadora marca «AEG», 
con un motor acoplado de 2 HP, re
señada con el número 57; en pesetas 
75.000.

Una prensa hidráulica, con un 
rnotor eléctrico de 5 HP. reseñado con 
d ^número 102; en 90.000 pesetas.

3. Un taladro sensitivo, con motor 
eléctrico de 0’50 HP. reseñado con el 
numero 117: en 25.000 pesetas.

4- Una limadora marca «Sacia», 
con un motor eléctrico de 3 HP, re- 
^OOO3 C°n n^mero en pesetas 

^otal, 215.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres- de julio 

oe mil novecientos setenta v nueve. — 
E1 Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
r,o> Femando Paricio.

Núm. 5.665
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JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

t;J l  e saber: Oue el día 7 de sep- 
cin^rL de 1979, a las diez cuarenta y 
est^oT horas, en la sala audiencia de

Juzgado, tendrá lugar la primera 
c]jrZsta dejos bienes que luego se 
tada’ cn.e.iecución de sentencia dic- 
de iq-m1 ,uicio ejecutivo número 327 
señor p'.hmmovido por el Procurador 
ción ^lblan' en nombre v representa- 
bao» ee .<<Maquinaria Eléctrica Bil- 
talnr’„; ’ » ’ contra «Maquinaria y Me- 
dose Jai Aragonesa». S. A., advirtién- 

j o an os Posibles licitadores:
subasta a , pa^a tomar parte en la 
te en u »»ran consignar previamen- 
dad im.oi esa Juzgado una canti- 
efectml A 1?or menos, al 10 por 100 
cuvo mr. • ■ va1°r de los bienes, sin 

2,o .Jtusito no serán admitidos.
no cubranadmitirán posturas que 
avalúo n? i-as íos terceras partes del 
ceder hacerse a calidad de 

'<-mate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: .
1. Una mandrinadora de 90 mihme- 

tros de barra, con motor de 7’5 CV, 
señalada con el número 119; tasada 
en 90.000 pesetas.

2. Una fresadora marca «VE-2R», 
de 100 x 350 y de 5’5 CV, señalada con 
el número 113; en 400.000 pesetas.

3. Un tomo tipo D-l, de 1 metro, 
con un motor de 5 CV, señalado con 
el número 112; en 150.000 pesetas.

Depositados en poder del deman 
dado, en Utebo.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.666
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de sep 

tiembre de 1979, a las diez quince 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo número 521 de 1979, 
nromovido por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito», S. A., 
contra don Jesús Serrano Gil y doña 
María-Esther García de Miguel, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos. '

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera marca «Gaggia», de 

dos brazos o grupos; valorada en pese
tas 30.000.

2. Cuarenta sillas de madera, con 
asiento de anea; en 40.000 pesetas.

3. Diez mesas de madera, haciendo 
juego con las sillas, de 1 x 1 metros 
aproximadamente; en 20.000 pesetas.

4. Una cocina mixta, de tres fuegos 
de gas y dos eléctricos, marca, «Éde- 
sa»; en 10.000 pesetas.

5. El derecho de trasnaso del local 
dedicado a bar-mesón «Don José», sito 
én Calatayud (calle Calvo Sotelo, 14, 
pasaje), propiedad de don Pedro To
más. con domicilio en el mismo pasaje 
de Calvo Sotelo. Dicho local tiene unos 
75 metros cuadrados aproximadamen
te, con servicios y altillo; valorado 
en 1.000.000 de pesetas.

El adjudicatario, en su caso, de este 
derecho de traspaso deberá dedicar el 
local, por lo menos durante tiempo 
de un año, a la misma actividad a que 
actualmente está destinado.

6. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 24 pulgadas; en pese
tas 60.000.

7. Un frigorífico botellero, en acero 
inoxidable, marca «Vereda», de cuatro 
puertas; en 25.000 pesetas.

8. Un frigorífico de acero inoxida
ble, para alimentos, marca «Comersa», 
de tres puertas, de 2 x 1’80 metros; 
en 65.000 pesetas.

9. Un microondas marca «Menu- 
máster»; valorado en 20.000 pesetas.

Los bienes muebles se hallan depo
sitados en poder de los demandados, 
en Calatayud (pasaje Calvo Sotelo, sin 
número).
, Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.741
JUZGADO NUM. 2

D n Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan 
cía número 2 de Zaragoza;

. Hace saber: Que el día 5 de sep
tiembre de 1979, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 959 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Bibián, 
en nombre y representación de «Auxi
liar de la Industria Metalúrgica», S. A., 
contra «Talleres Escoín», S. A., advir 
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pu
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 1a 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tomo marca «Herréiz», de 

1 50 metros de bancada, con motor 
de 4 HP; en 100.000 pesetas.

2. Un tomo marca «Codin», de 
1 metro de bancada, con un motor 
de 2 HP; en 125.000 pesetas.

3. Una limadora marca «Tum», con 
motor de 2 HP; en 40.000 pesetas.

4. Un taladro marca «Bel», para 
broca de hasta 13 milímetros, con 
motor de 1 HP; en 18.000 pesetas.

5. Una etiquetadora marca «Oliver», 
para precintar botellas, hasta 4.000, 
con motor de 13 HP; en 40.000 pe
setas.

Total, 323.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta v 
nueve. — E1 Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.742
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

. Hace saber: Que el día 12 de sep
tiembre de 1979, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.533 de 1978. pro
movido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de «Comercial Cartié», S. L., contra 
don Fernando Pallás Miguel, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.
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2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo marca «Audi», modelo 

«Coupé 100», matricula Z-8169-E; valo
rado en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.743
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep 

tiembre de 1979, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes ^que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 581 de 1977, 
promovido por la Procuradora señora 
Alfaro Montañés, en nombre y repre 
sentación de «Lackey», S. A., contra 
don Juan-Miguel Cuenca Tirado, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Seat», modelo 

1500, matrícula Z-76.342; tasado en pe
setas 20.000.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Adler», de 120 espacios, con tabula- 
dor; en 8.000 pesetas.

3. Una caja registradora, de la casa 
«Gispert», eléctrica; en 15.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
«Crolls», usada; en 10.000 pesetas.

5. Un tocadiscos marca «Bettor», 
modelo EF-7, y dos altavoces de la 
misma marca; en 8.000 pesetas.

6. Un mueble rinconera, tipo cas 
tellano, con cajón y dos puertas; en 
3.000 pesetas.

7. Un televisor portátil, marca «In 
ter», en blanco y negro, de 12 pulga
das; en 6.000 pesetas.

8. Un mueble librería, tipo caste
llano, de cuatro puertas, con sus ca
jones; en 12.000 pesetas.

9. Un tresillo compuesto de cuatro 
módulos; en 10.000 pesetas.

10. Una lámpara de techo, de cris
tal, con ocho bombillas; en 3.000 pe
setas.

11. Una mesa tipo castellano .y cua
tro sillas; en 6.000 pesetas.

12. Una mesa de centro, redonda, 
de piedra mármol; en 2.000 pesetas.

Depositados en poder del deman
dado, en Tudela (calle Fuente Ganó 
nicos, núm. 9).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.754

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 980 de 1979 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Raimundo-Jesús Rived Fuertes, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el día 5 de 
septiembre próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de denunciado, debiendo ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 5.757
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 114 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Pablo Díaz Martín (Procurador señor 
Bibián Fierro), contra don Santiago 
Pérez Panlagua, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor marca «Vanguard», 
de 23 pulgadas, con UHF; en 9.000 pe
setas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Otsein», modelo DL-83; en 12.000 pe
setas.

3. Un tresillo tapizado en skai de 
color blanco; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa metálica y de cristal; 
en 2.000 pesetas.

5. Una librería de 1’90 x 1’60 x 0’60 
aproximadamente; en 15.000 pesetas.

Total, 48.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la i 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he । 
señalado el día 26 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad, que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad 
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de doña Angeles Martínez Mar
tínez, esposa del demandado, y salen 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Burgos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.758
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 31 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Carlos Geriqué Pérez (Procurador don

• José Bibián Fierro), contra «Fumesa», 
de Cuarte de Huerva, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Una carretilla elevadora, marca «Ba
rrios», modelo 3-R; en 250.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 26 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibid 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 06 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dicho bien se encuentra 
en poder del depositario don Antonio 
Tirado Bosqued.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — E* 
Juez, Rafael Burgos. — El Secretario- 
(ilegible).
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